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Resumen Ejecutivo 
Caso de Tortura de William Vargas González
Mendoza, Argentina, 13 de Octubre de 2025

Sr. Jorge Contesse
Comité contra la Tortura
Naciones Unidas
S	/	D

De nuestra mayor consideración: 
La Asociación Xumek junto a la Organización Mundial Contra la Tortura (OMCT) acompañamos la siguiente información relativa a la grave situación de tortura, amenazas, represalias y abandono institucional que ha sufrido y continúa sufriendo el Sr. William Walter Vargas González en la Provincia de Mendoza, Argentina, para su consideración con relación al séptimo informe periódico presentado por el Estado argentino sobre la vigencia de la Convención Contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 
Antecedentes de Tortura de San Felipe (2010)
En junio de 2010, William Vargas González fue brutalmente torturado por funcionarios del Servicio Penitenciario de Mendoza. Los hechos fueron registrados en video y denunciados por la Asociación Xumek ante el Ministerio Público Fiscal lo que derivó en un largo proceso penal signado por dilaciones, irregularidades procesales y desprotección de testigos y víctimas, motivando una presentación ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) que emitió el informe de admisibilidad N° 79/22 en abril de 2022.
Pese a las trabas, mediante la incidencia logramos la creación del Mecanismo mendocino de Prevención de la Tortura (Ley 8284) y luego de un proceso penal de nueve años se consiguió en 2019 una condena ejemplar de 10 años de prisión e inhabilitación absoluta para seis penitenciarios. Además, con el objeto de innovar a través del litigio estratégico, solicitamos al tribunal penal que, además de las condenas, ordenara medidas de satisfacción y no repetición, tales como, atención psicológica y médica y programas educativos y laborales para la víctima, capacitación obligatoria de agentes penitenciarios y funcionario judiciales en protocolos internacionales contra la tortura.
Los defensores de los penitenciarios interpusieron recursos contra la condena que fueron rechazados, quedando firme la sentencia recién en diciembre de 2024. En consecuencia, el tribunal ordenó la inmediata detención de todos los exguardias condenados, a excepción de uno que se encuentra actualmente prófugo.
Nuevos Hechos (2024 - 2025)
En marzo de 2024, William Vargas González fue nuevamente detenido y alojado en la Unidad XII Es.Tra.D.A. de Mendoza, donde fue nuevamente golpeado por el agente penitenciario Jonathan Nazaretto Zapata. El hecho también quedó registrado por cámaras de seguridad y dio inicio a una nueva causa judicial que puso en evidencia la ausencia absoluta del Estado en la adopción de medidas de protección para las víctimas de tortura. La fiscalía imputó al agente penitenciario por una calificación legal muy menor (lesiones leves). Xumek, en representación de William Vargas Gonzaléz, ha solicitado constantemente la modificación de la imputación conforme con el estándar de “calificación jurídica adecuada” que alcance la agravante del tipo penal básico de imposición de torturas, con una interpretación apropiada de los elementos típicos, y del nexo entre el resultado y las conductas de quienes estuvieron a cargo de la custodia de la víctima y tuvieron una participación delictiva en las vulneraciones graves a sus derechos a la integridad personal y vida digna. Sin embargo, todos los pedidos han sido rechazados. Por ello, el Comité Nacional para la Prevención de la Tortura (CNPT) intervino en el proceso penal mediante un amicus curiae que el juez a cargo, en una resolución que vulnera estándares internacionales, rechazó sin oposición de las partes procesales. Este hecho motivó la recusación y apartamiento del juez.   
Durante el proceso judicial, también se evidenció la permanencia del agresor en sus funciones dentro del servicio penitenciario, el hostigamiento a testigos, y la desprotección absoluta hacia la víctima por parte del Programa de Testigos Protegidos.
A lo largo de 2024 y 2025, Vargas González ha sido víctima de múltiples amenazas, agresiones físicas, detenciones arbitrarias y un abandono generalizado por parte del sistema judicial y administrativo. Todos estos hechos fueron debidamente denunciados, sin embargo, ninguna de estas nuevas causas ha registrado avance alguno. 
Ante esta grave situación hicimos junto a la OMCT una alegación a la Dra. Alice Jill Edwards, Relatora Especial sobre la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, solicitándole que requiera al Estado argentino información sobre las medidas de protección que ha adoptado para prevenir represalias y nuevos actos de tortura, en favor del Sr. William Vargas González y que exhorte a las autoridades judiciales a investigar y sancionar el delito de tortura y malos tratos, conforme a la definición contenida en el artículo 1 de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, así como a garantizar que los delitos de tortura se castiguen con penas adecuadas en las que se tenga en cuenta su gravedad, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 , párrafo 2, de la Convención.
Pese a todos los esfuerzos realizados por Xumek, el Sr. Vargas González continúa en situación de extrema vulnerabilidad, sin recibir protección efectiva ni reparación adecuada. Su caso evidencia la persistencia de prácticas institucionales de encubrimiento, impunidad y falta de garantías para víctimas y testigos en contextos carcelarios.
A pesar de que este Comité contra la Tortura (CAT) ha señalado en reiteradas oportunidades preocupación en sus observaciones finales al Estado argentino por la errónea calificación de los hechos en figuras delictivas más benignas, en la provincia de Mendoza, los operadores judiciales continúan utilizando calificaciones leves que no se ajustan a los estándares internacionales, a la gravedad de los hechos y a los padecimientos de la víctima, afectando gravemente la eficacia de la investigación, perpetuando la impunidad y el abandonó a las víctimas.
Por ello, es que solicitamos al CAT que recomiende al Estado argentino que garantice que los casos de torturas sean calificados y juzgados como tales y no se apliquen figuras más leves. Asimismo, que recomiende la adopción de medidas de protección efectiva a víctimas y testigos. 
Sin otro particular, le saludamos con nuestra mayor distinción. 
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